
República de Chile
l. Munic¡palidad de Zapallar
Secretaria Municipal

ESCANEADO
DECRETO DE ALCALDIA NO I.OII / 2014..

ZAPALLAR, l8 de Febrero de 20{4.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", modificada por la Ley No 19.130 de fecha 19.03.92;
Sentencia de Proclamación Rol No 320-2012 del Tribunal Electoral Regional de Valparaíso, de
fecha 30 de Noviembre de2Q12 que me nombra Alcalde de la Comuna; D.F.L. No 1-3063 de
1980, que aprueba traspaso de servicios públicos, Decretos Supremos de Educación Nos
10,868, '10.869, 10.872 y 10.873, inclusive, que traspasan a l. Municipalidad de Zapallar los
Establecimientos Educacionales de la Comuna; La Resolución No 1600 de 2008 de la
Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO:

. Memorándum N 04212014, de fecha 12 de Febrero de 2014, emitido por el Director
Departamento de Educación Municipal.

DECRETO:

PROCEDASE al Cese de Funciones a partir del 0l de Marzo de 2014, de la
funcionaria ANA MARIA OLIVARES KOHENENKAMP, Cédula de ldentidad No
ffffi

COMUNIQUESE Y REGISTRESE.,

MOLINA DAINE co

10

lcalde

'I . Contraloria Regional de ValparaÍso.
2. Depto. de Educación.
3. lnteresado.
4. Recursos Humanos.
5. Oficina dc Transparenoa.
6. fig[iroJ$ccretaila Municipatirlad.
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